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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza e integrantes del Grupo 

Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

28 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
27 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social, con opinión de Igualdad de Género. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir a los derechos de las madres trabajadoras el contar con salas de lactancia para que amamanten a sus hijos 
o extraigan y conserven adecuadamente su leche durante su jornada laboral, en lugar digno, adecuado, higiénico 

y accesible. Establecer que las de lactancia serán un espacio privado, digno, higiénico y accesible para que mujeres 
en periodo de lactancia, amamanten o extraigan y conserven adecuadamente su leche durante la jornada laboral. 
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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado 
A, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar en el artículo de instrucción del proyecto de 
decreto, la adición del artículo 170 que se expresa en el texto legal propuesto, toda vez que ya existe en el 

ordenamiento jurídico que pretende reformar. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, respecto al orden de las fracciones del artículo 170 en el proyecto de decreto. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, 

la expresión “Primero”, por la de “Único”.  
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 170.- … 
 

 
I. … 

 
 

 

 
 

 
 

II. Disfrutarán de un descanso de seis semanas anteriores 
y seis posteriores al parto. A solicitud expresa de la 

trabajadora, previa autorización escrita del médico de la 
institución de seguridad social que le corresponda o, en su 

caso, del servicio de salud que otorgue el patrón, tomando 
en cuenta la opinión del patrón y la naturaleza del trabajo 

que desempeñe, se podrá transferir hasta cuatro de las 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA Y SE ADICIONA AL ARTÍCULO 

170 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma y se adiciona el 

artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo. 
 

Artículo 170.- Las madres trabajadoras tendrán los 
siguientes derechos: 

 
I. Durante el período del embarazo, no realizarán 

trabajos que exijan esfuerzos considerables y 
signifiquen un peligro para su salud en relación con la 

gestación, tales como levantar, tirar o empujar grandes 

pesos, que produzcan trepidación, estar de pie durante 
largo tiempo o que actúen o puedan alterar su estado 

psíquico y nervioso; 
 

II. Disfrutarán de un descanso de seis semanas 
anteriores y seis posteriores al parto. A solicitud expresa 

de la trabajadora, previa autorización escrita del médico 
de la institución de seguridad social que le corresponda 

o, en su caso, del servicio de salud que otorgue el 
patrón, tomando en cuenta la opinión del patrón y la 

naturaleza del trabajo que desempeñe, se podrá 
transferir hasta cuatro de las seis semanas de descanso 
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seis semanas de descanso previas al parto para después 
del mismo.  

 
En caso de que los hijos hayan nacido con cualquier tipo 

de discapacidad o requieran atención médica hospitalaria, 
el descanso podrá ser de hasta ocho semanas posteriores 

al parto, previa presentación del certificado médico 
correspondiente. En caso de que se presente autorización 

de médicos particulares, ésta deberá contener el nombre 
y número de cédula profesional de quien los expida, la 

fecha y el estado médico de la trabajadora. 

 
II Bis. y III. … 

 
 

 
 

 
 

 
 

IV. En el período de lactancia hasta por el término máximo 
de seis meses, tendrán dos reposos extraordinarios por 

día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos, 
en lugar adecuado e higiénico que designe la empresa, o 

bien, cuando esto no sea posible, previo acuerdo con el 

patrón se reducirá en una hora su jornada de trabajo 
durante el período señalado; 

 
 

previas al parto para después del mismo. En caso de que 
los hijos hayan nacido con cualquier tipo de 

discapacidad o requieran atención médica hospitalaria, 
el descanso podrá ser de hasta ocho semanas 

posteriores al parto, previa presentación del certificado 
médico correspondiente. En caso de que se presente 

autorización de médicos particulares, ésta deberá 
contener el nombre y número de cédula profesional de 

quien los expida, la fecha y el estado médico de la 
trabajadora. 

 

 
II Bis. En caso de adopción de un infante disfrutarán de 

un descanso de seis semanas con goce de sueldo, 
posteriores al día en que lo reciban; 

 
III. Los períodos de descanso a que se refiere la fracción 

anterior se prorrogarán por el tiempo necesario en el 
caso de que se encuentren imposibilitadas para trabajar 

a causa del embarazo o del parto; 
 

IV. En el período de lactancia hasta por el término 
máximo de seis meses, tendrán dos reposos 

extraordinarios por día, de media hora cada 
uno, señalando salas de lactancia para que 

amamanten a sus hijos o extraigan y conserven 

adecuadamente su leche durante su jornada 
laboral, en lugar digno, adecuado, higiénico 

y accesible. 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

V. y VI. … 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
VII. A que se computen en su antigüedad los períodos pre 
y postnatales. 

Las salas de lactancia serán un espacio privado, 
digno, higiénico y accesible para que mujeres en 

periodo de lactancia, amamanten o extraigan y 
conserven adecuadamente su leche durante la 

jornada laboral. 
 

Cuando esto no sea posible, previo acuerdo con el 
patrón se reducirá en una hora su jornada de trabajo 

durante el período de seis meses. 
 

V. Durante los períodos de descanso a que se refiere la 

fracción II, percibirán su salario íntegro. En los casos de 
prórroga mencionados en la fracción III, tendrán 

derecho al cincuenta por ciento de su salario por un 
período no mayor de sesenta días; 

 
VI. A regresar al puesto que desempeñaban, siempre 

que no haya transcurrido más de un año de la fecha del 
parto; y 

 
A que se computen en su antigüedad los períodos pre y 

postnatales. 
 

 TRANSITORIO. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Irais Soto Glez. 


